
'¿1 tso 9oo I :20 l E

&so 37oor:2016

iEPI/ICIO N,4CIONIL DE

CONTR,4T,4CIÓN PÜBLIC,4 ffiW lf r., '?

)

n¡sor,ucróx x' RA-sc-sERcop-20re- 
0 5 g z

EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvrcro NACToNAL DE coNTRATAcTóN púsLrcr

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), a¡tículo 76, de la Constitución de la Repirblica, manda que

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluiÉ las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos debetín ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurfdicos en que

se funda y no se explica la pefinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho
(...)";

Que, el numeral 2, del art.culo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como

objetivo de la política económic4 entre ot¡os, el incentivar la producción nacional la
productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 bansparenci4 calida¿i,

responsabilidad ambiental y social. Se prioizarln los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Regisho Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, c¡eó el Servicio Nacional de Cotrtatación Públic¿ SERCOP,
como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomía administrativ4 récnic¿ operativ4 furmciera y presupuestaria. Su

máximo penonem y represcnt¿nte legal es el Director General;

Que' el artfculo 4, de la Ley Orgfuica del Sist¡ma Nacional de Contratación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de csta lry y de los contratos que de ella se

deriver¡ se observaán los principios de legalidad, tato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológic4 oportunidad, conourrorci4 tansparcnci4 publicidad y
participación nacional;

Que' el numeral 21, del a¡tículo 6, de la LOSNCP, señala que las obr¿s, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que s€cÍorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los pránrctros y metodología establecida

en su Reglamento G€neral;

Que, los numerales 3 y 4, del artfculo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación Pública el garantizar la transparencia y evitar
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discrecionalidad en la contratación públic4 así como, convertir a la contratación

pública en un elernento dinamizador de la producción nacional;

los numerales l, 4 y 5, del artlculo l0 ibldem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los-objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Pública, administrar el Registro Único de Proveedores RUP,

desa¡rolla¡ y administrar el Sisterna Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

de confomridad con el articulo 14 de Ia norma referida en el considerando precedente, le

corresponde d SERCOP re¿lizar un control intensivo, interrelacionado y
completamente articulado con el Sistema Nacional de Contratación, por [o que

corresponde verifica¡ la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herramientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informa¡,

promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuad4 y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

el afículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de Contratación Públic4
establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incenüven y
promuevan la participación local y nacional a tr'¿vés de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los dc consultoría de origen local
y nacional, según los parámetros deteminados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros han de se¡ aplicados obligatoriamente por las entidades contsatantes y
observados por los oferentes interesados en paficipar ur los procedimientos de

contratación pública;

de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuafa de su Reglamento

Gen€ral, las notmas complementarias al Reglamento General de la Ley Orgiínica del

Siste¡na Nacional de Contatación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Director General del SERCOP medimte resoluciones;

la Seccion II dél Capftulo lll del Tftr¡lo II de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidss por el Se,rvicio Nacional de Coúatación Pl¡blica, contenida en la

Resolución Ne RE-SERCOP-2016000007\ &,31 de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 201E, establece los

criterios y metodología para la aplicación de prefercncias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contr¿tación

pública de adquisicón de bienes y/o servicios;

Que, el ardculo 74 de la referida Codificación disponc que:
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"Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarrán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por

código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio
Nacional de Conh-atación Pública, conforme a los criterios y la maodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el anículo ?8 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identifica¡ a una oferta ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de [a conformidad, acreditados por el Servicio de

Ac¡editación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el artículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información declar¿da no mrresponü a la realidad, se observa¡á lo establecido en la
Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primer¿ de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimiertos de contratación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplic¿ciórL dicha

falsedad será causal para que la entidad contralante o e[ Servioio Nacional de

Contratación Pública, lo descalifique del procedimiento de contratación, lo declare

adj udicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, dc scr el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones preüshs en el a¡tícr¡lo

106 de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Cont¡atación Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitr¡cional" pa'a habilitarse en el

Registro Único de Proveedores RUP establece que:

"El proveedor asrure la responsabilidad total de uso del portal y sus herramiertas con

el nomb¡e del Usuario y Contraseña registados por el Proveedor du¡ante la

inscripción en el Registro Unico de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información r€gistad4 la vigenci4 veracidad y

coherencia de la misma y de la participación en procesos de contrdación de las

Entidades que aparecen en el portal, junto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rúbric4 según señala la "Ley
de Comercio Elect¡óoico, Fi¡mas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad temológic¿ dete¡minada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contraseña, surtirá los mis¡os efectos que una firma electrónica y se

entenderá como una oompleta equivalencia fimcional, técnica y jurldica. Por lo tant
\-
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todas las t¡ansacciones que realizará el Proveedor en el pofal se garantizariln y

legalizarán con el Nombre de Usuario y Contr¿seña.

El Proveedor será responsable de Ia veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá entegar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contralación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Custayo Alejandro Araujo Rocha, como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha lt de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su a¡tículo ll numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la

Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagegación tecnológica en los

procedimienlos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y
servicios por pafe del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirecto¡ General del SERCOP, suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Veriñcación de la Declaración del Pmveedor Respedo a su

Calidad de Produc'tor Naciond en un Procedimiento de Contratación Phblica de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodologfa para la Verificación del Valor Agregado
Ecuatoriano €,Diüda con fecha 27 de abril de 2018;

Que mediaate Resoft¡cióll No. R|.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

201t, Ia máxim¡ autoridad del SERCOP, resolvió en el numer¿l l) det artículo dos,

delegar al Subdircctor General la susoipción de la Resolución Administrativ4 que

rcsulte del procaso de Régimen Sacimatoriq en aplicación del ardculo 106 y I 07 de la

LOSNCP; asl mismo en el nruneral 2) del mismo artlcüo, dispone defrnir la
metodologia para la verificación de la deelaración de rm proveedor, respecto a su

calidad de productor nacional en un procedimicnto de contratación pública;

Que' mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noüembre de

201E, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió En el numeral 3) del arHculo seis,

delegar al Di¡ector de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proccso sancionatorio a los proveedores que haym incurrido en la infiacción prevista en

la leha c) del atlculo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrataci

Hiblica;
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el numeral l, del artículo 71, del Código OrgríLnico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del Regisrro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

la coRPoRAClóN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP, publicó en el Portal

Institucional del SERCOP, con fecha 20 de septiembre de 2019, el procedimiento de

contratación No. SIE-CELTGM-031-19. para el *ADQUISICIÓN DE DETERGENTE

PARA EL LAVADO AXIAL DE LOS COMPRESORES DE LAS UNIDADES

TM2500 Y 6FA", cuyo umbral mínimo de VAE se establece en 20.18 %;

de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

Institucional del SERCoP, el oferente coMERcIAL FILOLO FILOCOM S.A., con

RUC No. 0991070508001, representado legalmente por el señor MORALES LÓPEZ
FERNANDO ENRIQUE, con cédula de ciudadanla No- 0909132300, ptesentó su

oferta para el procedimiento antes mencionado, incluyendo su declaración del Valo¡
Agregado Ecuatoriano de los productos objeto de la contratación, con un porcentaje de

99.90 %;

el SERCOP sobre la base de sus atibuciones legales, a través de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; ¡nr lo que mediante correo electrónico, de fecha 26 de

noviembre de 2019, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se

solicitó la documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario l.l l;

mediante correo elect¡óDico de fecha 27 de noviembre de 2019, el oferente

COMERCIAL FILOLO FILOCOM S.A., indica en su parte pertinente que:

"(...) En relación al proceso No. SIE-CELTGM-O3 I - l9 por la provisión de detergente

biodegradable, informamos a Ud que nuestra empresa no produce dicho producto. El
producto sujeto de la oferta es un producto importado, pnr lo que no tiene ningún
agregado nacional.";

Que, con fecha 27 de noviembre de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-UIO-2019-070-ML,
¡ecomendando la apertura del expediente administativo corr€spondiente, en el que

establece lo siguiemte:

"(...) 6. RESULTADOS.

(...) El oferente FILOCOM S.A. ha mei¡cionado en su correo de respuesta que no es

fabric¿nte del detergente que la entidad solicita en el objeto de contratación, y añade
que es un producto importado; lo cual hace presumir la existencia de un error en su

declaración, lo que afectaría no solo a la entidad contratante sino también a los oferentes
que hayan ofertado un or inferior, ya que en realidad le correspondla un
de VAE de 0.0%

Página 5 de I

Oir€,ccion: Av .l'e los Shy"s 3a-2a y ErT€5gr¿lo . Có.fOo Posr.r 17aÉ6 / OJlo - EcGdor . fetérooo: 5SEL2 2.!¿ oo5o
*alw.sorcop.gú K



\ r'l. [.\,l: iirt i:rt;!;]

§.?üi,B]ffiffi
M

lS0 9001:2015

lS0 37001:2016

Qug

Que

Que,

SERl,/lClO N,4ClON¡:L DE

CONTR,4T,4CIÓN PÜBLIC,4

?. CONCLUSIONES

Sobre la base de los ¡esultados observados, se presume que el proveedor ha presentado

e[óneamente su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que

se trate de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la contratación.";

mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1701-O, de fecha 27 de noviembre de 2019,

el SERCOP notificó al oferente sobre los resultados otrtenidos, en el cual se señala diez
(10) dlas término a pafir de la recepción del mismo, para que justifique los hallazgos
determinados y adjunte la documentación que respalde la información propo¡cionada en

el formula¡io l.l I presentado en Ia ofefq

mediante oficio S/N, de fecha 28 de noviernbre de 2019, recibido en el SERCOP con
fecha l0 de diciembre de 2019, el oferente presenta los descargos solicitados en el
oficio SERCOP-DCPN-2o19-170t-O, y en lo pertinente textualmente indica:

"(...) La ofefta de mi reprcsentada lamentablemente por error involuntario tiene como
opción NO a la pregunta ¿Es usted Distribuidor, Comerciante, lmpoÍador.
Representante Dir€cto o lntermedia¡io de los bienes o se¡vicios que conforman su

oferta? Cuando lo corr€cto la respuesta correcia es Sl.

(...) En üsta de lo acontecido, en comunicación cuya copia adj unto, SN suscrita por el
suscrito y recibida el dla 13 de noviembre de 2019 por el despacho del Gerente de la
Unidad de Negocio Termogas Machala CELEC EP, Ing. Eduardo Barredo, informé la
situación de mi representada con relación al valor agregado nacional a fin de que se

realice la gestión corespondiente ante el SERCOP (...)";

el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha ll de diciembre de

2019, emitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-UlO-2019-0?0-ML, en el que establece lo siguiente:

.(,..) 3, RESULTADOS FINALES

De la verificación re¿lizaü se desprende que el oferente FILOCOM, no dis¡nne de una

llne¿ de produción de DETERGENTE PARA EL LAVADO AXIAL DE
COMPRESORES, que constituye el bien ofertado.

La respuesta del ofere¡te ratiñca la exist€ncia de rm error en su declaración, y en esa

misma línea, ningrmo de los argrmantos expuestos constituye un justificativo válido,

considerando que tal error afectó al normal desarrollo del procedimiento de

contratación, puesto que el polcenaje de VAE qrr le corrcspondla es 0% y por ende, no

debió tener la preferencia para adjudicación.

4. CONCLUSIONES FINALES

Sobre [a base de los resultados observados, se concl4'e que el proveedor ha presentado

enóneamerite su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que

se trate de un PRODUCTOR de los bienes objao de la contratación sino de un

INTERMEDIARIO, generando afectación al flujo nomral del procedimiento
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5. RECOMENDACION

En virn¡d de lo expuesto y considerando lo establecido en el numer¿l 8'5.1., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la MetodoloSía para la Verificación de

la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contralación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infiacción como LEVE, por lo que se recomienda al Subdi¡ector General del SERCOP

se aplique una sanción de ó0 días de suspensión en el RUP.";

el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una declaración errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

el artículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con Ia

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

de conformidad al segundo inciso del a¡tículo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la
documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 dias, mediante resolución motivada que será notificada a ravés del

Polal lnstitucional;

las infracciones tipiñcadas en el aflculo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP;

el numeral 4 del artlculo ó2 de la LOSNCP establece que quiencs consten zuspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos ¡nevistos en esta Ley con las entidades
contratantes;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Artualización de Re¡oluciones ernitiüs por el

Servicio Nacional de Contr¿tación PúHig4 contenida en Ia Resolución No- RE-
SERCOP-2dI G0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no t€ud¡á derecho de ¡ecibi¡ invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP'

Que para la aplicación de las sanciones y zu proporcionalidad, se estalá a lo establecido en el
numeral 8.5 de la 'Metodologla po¡a la Verificación de la Declaració¡ del Proveedor
Respecto a su Calidad <b P¡oürfor Nacional en un Procedimie¡to de Contratación
Pública de Bienes o Ssrvicio6", publicada mediatrte Resolución No. R.I.-SERCOP-
2018-0301-A, del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l.- Sa¡ciona al ofer€nte COMERCIAL FILOLÍ) FILOCOM S.A., con RUC No.
0991070508001, por haber incurrido en la infracción tipificaü en el literal c) del artículo 106

de la Ley Orgánica del Sistuna Nacional de ConfeEción Pública esto es: "(...) realizar una
decla¡ación errada deDho de un procedimiento de cotrA&ciórL inclusive respecto de su calidad
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de productor nacional", asl como inobservar lo establecido en la Sección II del Capítulo III del

Tltulo lI de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional
de Contratación Públic¿ contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha
3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la mráxima autoridad

del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los principios
consagrados en el affculo 4 de la Ley de la materi4 así como garartizar la legalidad,

tansparenci4 trato justo e igualdad.

Aralculo 2.- Suspender del Registo Único de Proveedores al oferente COMERCIAL
FILOLO FILOCOM S.A, con RUC No. 0991070508001, por un plazo de sesenta (60) días

contados a partir de la notificación de la presente Resolución a través del Portal lnstitucional; en

consecuenci4 mientras dwe la suspensión, no ten&á derecho a recibir i¡vitación alguna ni a

participar en procedimientos de contratación pública deriyados de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Cont¡atación Pública.

Artlculo 3.- Disponer a la Dirección de Cestión Documental efectúe la notificación al oferente

COMERCIAL FILOLO FILOCOM S,d, con el contenido de la presente Resolución, a

través del Portal Institucional del SERCOP.

Artlculo 4.- Notifica¡ a la Dirección de Atención y al Usuario del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

DISFOSICIÓN ÚXfC.l.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Conúatación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 2 0 DIC 2r]l9

Comuníquese y publíquese.-
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